
 
 
 
 
 

Municipalidad de Capilla del Monte 
Provincia de Córdoba – República Argentina 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

 
 

DECRETO  Nº 155/14 
VISTO: 
              El llamado a licitación pública realizado por esta Municipalidad para la 
adquisición de un vehículo utilitario Chasis Cabina Simple, atento a la oportuna 
autorización concedida mediante Ordenanza Nº 2605/14, y antecedentes obrantes en 
Expediente Municipal Nº 2911/14; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que cumplido el plazo para la entrega de las propuestas se contó 
con dos (2) oferentes, según se desprende del acta labrada con fecha 17 de noviembre 
de 2014 y que se encuentra agregada en el referido expediente; 
                                    Que se presentaron dos sobres, habiéndose realizado el acto de 
apertura de los mismos con fecha 17 de noviembre de 2014, siendo los oferentes la 
empresa BETA S.A. representada por el Sr. Carlos Daniel Pronino, DNI Nº 14.344.055 
(Sobre Nº 1-) por un valor de $ 367.633,50.- (pesos trescientos sesenta y siete mil 
seiscientos treinta y tres con 50/100) y la empresa ARMANDO DEL RÍO S.A. 
representada por Carlos Daniel Scaglia, DNI Nº 10.707.204  (Sobre Nº 2 ) por un valor de 
$368.500 (pesos trescientos sesenta y ocho mil quinientos; 
                                      Que ambas presentaciones cumplen con todas las exigencias 
presentadas en el Pliego de Bases y condiciones, estando ambas en condiciones de ser 
evaluadas; 
                                      Que teniendo en cuenta la necesidad de urgencia presentada se 
decide por unanimidad de los presentes, dar curso con lo establecido en el punto 9 del 
Pliego de condiciones al finalizar el acto de apertura, por lo que se realiza el acto de 
adjudicación en la sede del Tribunal de Cuenta Municipal, según se deprende del acta 
labrada a tal efecto; 
                                      Que reunida la Comisión de Evaluación, analizan las 
presentaciones, desprendiéndose de la misma la conveniencia económica presentada por 
la empresa BETA S.A. (sobre Nº 1) por lo que se acuerda adjudicar el mismo a la 
empresa mencionada; 

         
            Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.-: ADJUDICASE la compra de un (1) vehículo utilitario chasis, sin patentar, 
Marca IVECO, modelo DAILY 35 C 14; con motor turbodiésel de 4 cilindros y 2998 cm 3 
de cilindrada total 155 CV de potencia máxima, cabina simple. Demás características 
según anexo de especificaciones técnicas que constan en el Expediente Municipal, a la 
empresa BETA S.A.  con domicilio real  en Calle Pública  Nº 5433 - Córdoba, cuya 
presentación está firmada por el Sr.José Parisi, como apoderado de la empresa, 
ofertando por un valor total de $ 367.533,50.- (Pesos trescientos sesenta y siete mil 
seiscientos treinta y tres con cincuenta centavos)  
 
Artículo 2º.-: SUSCRIBASE con el adjudicatario el correspondiente contrato determinado 
en el artículo 19 del pliego de condiciones particular respectivo. 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 18 de noviembre de 2014.- 
 
 
Firmado:     OSVALDO OSCAR MARQUES                          GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                              SEC. GOB.                                                     INTENDENTE MPAL. 
 



 


